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t lVlanicipalidad Distrital de Catacsos - Piura

"Calacals, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año DE LUCHA coNTRA LA coRRUpctólt v L¡ t¡ttpuxtD,to"

Resotuctót¡ cERENctAL MUNtctpAL No 091 - 2ol9 - MDc

Catacaos, 09 de Mayo de 2019.

\

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, con Requerimiento N" 012-201g-MDC-A de fecha 09 de Mayo del 2019, el Dr. JOSE LUIS MARTIN MUÑOZ
VERA-Alcalde de esta distr¡tal, comunica que estará viajando a la ciudad de Lima, para asistir al Reconocimiento en:

"MERITO AL DESTACADO ESFUERZO EN LOS PRIMEROS IOO DIAS DE GESTION MUt{ICIPAL DE NUSETROS
MEJORES ALCALDES A NIVEL PROVINCIAL Y DISTRITAL", reconocimiento por el Liderazgo y Esfuezo que
realiza en bien de su Comunidad del Distrito de Catacaos; dicho evento es auspic¡ado por la Un¡versidad Mayor de
San Marcos; siendo su salida a la ciudad de Lima el día de Miércoles 15 de Mayo del 2019 en horas de la noche y su

retorno el día Sábado 18 de Mayo del 2019 en horas de la mañana

Que, el Articulo 83o del Decreto Supremo No 005-90/PCM, del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera
Administrativa. La Comisión de servicios es el desplazam¡ento temporal del servidor fuera de la sede hab¡tual de
trabajo, dispuesta por la autoridad competente para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y
especialidad alcanzados y que estén directamente relacionados con los objetivos de su lnsl¡tución. No excederán en
ningún caso máximo de (30) días calendario por vez.

Que, en mér¡to a las cons¡derac¡ones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972, y por los contenidos en la Ley
Nó 27444. Las facultades y funciones se establecen en los ¡nstrumentos de gestión y la presente ley. En concordancra,
con el artículo 27' de la Ley acotada'La administración municipalestá bajo la direcc¡ón y responsab¡lidad del Gerente
Municipal, funcionario de confianza a t¡empo completo y ded¡cación exclusiva designado por el alcalde, quien puede
cesarlo sin expres¡ón de causa, y en uso de las atribuciones delegadas mediante Resolución de Alcaldía N" 04'1-2019-
MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019i

SE RESUELVE

ARTícULO 1": AUTORtzAR ios viáticos y pasajes a la ciudad de Lima, en Comisión de Servicios al Dr. JOSE LUIS
MARTIN MUÑOZ VERA - Alcalde de la lrunicipalidad Distrital de catacaos, por el periodo de tres (03) días
correspondiente a los dias 15 de Mayo y su retorno el día Sábado 18 de Mayo del 2019, para asistir al Reconocimiento
en: .MERITO AL DESTACADO ESFUERZO EN LOS PRIMEROS IOO DIAS OE GESTION MUNICIPAL DE

U ROS MEJORES ALCALOES A NIVEL PROVINCIAL Y DISTRITAL", reconocimiento por el Liderazgo y

o que realiza en bien de su Comunidad del Distrito de Catacaos.tuetz

nticuLo z': DISPoNER a la Gerenc a de Administración para que conceda los viáticos y pasajes correspondientes,
teniendo en cuenta que su salida a la ciudad de Lima será el dia miércoles 15 Mayo de 2019 en horas de la noche y

su retorno el día Sábado 18 de Mayo de 2019 en horas de la mañana, de acuerdo a lo dispuesto en la presente

Resolución.

ARTICULO 3': NOTIFICAR al ¡nteresado, y a los Responsables de las dependencias administrativas pertinentes de
esta Municipalidad Distrital para los frnes correspond¡entes.

REG¡srREsE, coMUNieuESE, y cúMPLASE.
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